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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
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CLGSETPUR COMPAÑIA DE COMERCfO 3.A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRí 
..Je hace bien  al país! 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 
CAUFICACtÓN ARTESANALr 

C L O S E T P U R C O M P A Ñ Í A D E COMERCKD S A 

JARAMH-LO V E G A DANI6LA M A R I A 

Z A M B R A N O F O R T U N L E N N Y LIDIA 

O T R O S OBUGADO LLEVAR CONTABIUDAD: S) 
NUMERO: 5/N 

FEC. NACMENTO: 

FEC. INSCRIPCION! 

FEC. SUSreNSIÓN OEFMmvA: 

18/08/2012 

FEC. miCID ACTIVDADES: 

FEC.ACTUAUZACPÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

18/09/2012 

13/04/2018 

ACTIVIDADES DE EDICION. PUBLICACION Y COMERCIALIZACION NACIONAL E INTERNACIONAL DE TODA CLASE OE OBRAS 

Provinria- GUAYAS Carflon: GUAYAQUil. ParrotiLiia: TARQUt dudadeta. GUAYACANFS Calle: NE 29 Numero: 18 Nef^eccicm: SL 29 Manzana: 127A SL ?9 WBD: D 
Referencia ubicación: FRENTE AL MERCADO DE GUAYACANES Telefono T f a b ^ : 045067326 EmaS: Dlosetpur@gmaii.com 

' AI^EXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. rniUDADES O BENEFICIOS - ADl 
* ANEXO RELACION DEPENÍ3ENC1A 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FOENTE 
* DECLARACIÓN MENSIJAI OF !VA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confídenciaíidad, Dereclios da asistencia o colaboración. Derechos económicos. Derechos de información. 
Derechos procedímgntales: para mayor información consulte en www.sri.gob.ee. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributaria interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISEj y sus 
declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde ejue sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transiera bienes o 
presta servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeta de retención del 100% de IVA. 

# OE ESTABLECMIBtlTOS REGISTRADOS 

JUfUSOlCCIÓN \A 8\S 

Mmm^M 
ASERTOS 

CERflADOS 
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